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RESUMEN

El presente libro se plantea sobre la necesidad de buscar alternativas a los 
medios de pago y cobros internacionales en el sector agroalimentario y su 
viabilidad normativa, que permitan automatizar las operaciones de comercio 
internacional y reúnan todos los beneficios mitigantes del riesgo y de la falta 
de seguridad de cobro para las partes.

La acelerada revolución tecnológica en el campo de las telecomunicacio-
nes y de la informática, se ha empleado como instrumento en el comercio 
internacional agroalimentario, no sólo en la fase de negociación y elabora-
ción del contrato de compraventa internacional, sino, en la forma de pago. 
Por ello, se hace necesario considerar y valorar la viabilidad jurídica que ofre-
cen los nuevos instrumentos tecnológicos en las transacciones comerciales 
internacionales.

La reciente aparición de la tecnología denominada cadena de bloques 
(blockchains) y los contratos inteligentes (smart contracts) ofrecen una alter-
nativa sostenible en el sector primario y es por ello por lo que, despierta un 
creciente interés objeto de nuestro estudio. Desde este objetivo, y tras no 
pocas dudas, se presenta una revisión de ambos conceptos y su relación con 
el uso de nuevos medios de pago virtuales (criptomonedas).

En este sentido, dichos conceptos toman relevancia en la investigación en 
virtud de la propuesta de un novedoso crédito documentario automatizado 
en la red blockchain como mecanismo de pago internacional y cuya moneda 
de pago es la criptomoneda. Ello proporciona a los agentes comerciales, la 
posibilidad de realizar pagos jurídicamente válidos, eficaces y automáticos, sin 
la intervención de ninguna autoridad bancaria central o institución de crédito.

El libro, trata temas actuales como lo son la compraventa internacional, los 
medios de pago internacionales, con base en el crédito documentario y los 
nuevos desafíos tecnológicos, evidenciando la importancia de la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL) 
como fuente reguladora del Derecho Comercial Internacional. Con el estudio 
se concluye la posibilidad de uso del dinero electrónico y las monedas virtua-
les para una operación de compraventa internacional en el sector primario 
como alternativa a los mecanismos tradicionales, dotando a ésta de la fun-
cionalidad y la seguridad jurídica con el uso de un crédito documentario en la 
red Blockchain en formatos estandarizados y automatizados de contratación, 
a pesar de su escasa o nula regulación internacional.
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INTRODUCCIÓN

I.1. Delimitación del objeto del estudio

El propósito principal de este trabajo es explorar alternativas a los métodos 
tradicionales de pago y cobro internacionales en el sector agroalimentario, 
investigando la viabilidad de utilizar Blockchain y contratos inteligentes en 
los pagos realizados mediante crédito documentario. Esta tecnología, que 
promete transformar el sistema financiero a escala global, se presenta como 
una posible solución innovadora.

El estudio tiene como objetivo proponer una alternativa jurídicamente via-
ble para las transacciones comerciales internacionales en el sector primario, 
analizando cómo la nueva tecnología puede aplicarse a un método de pago 
ya establecido.

Para lograrlo, se han comparado y analizado las similitudes y diferencias 
en diversas prácticas comerciales en el ámbito agrícola internacional, con un 
enfoque particular en la regulación de los mecanismos de cobro y pago entre 
España y Estados Unidos.

Al identificar esta necesidad, el trabajo busca resolver cuestiones para 
las cuales aún no existen normativas jurídicas internacionales. A pesar de la 
abundancia de estudios sobre el tema, se han encontrado barreras legales 
dentro de los marcos financieros y jurídicos actuales que impiden su aplica-
ción práctica. Por ello, se sugiere la creación de un «rulebook» provisional 
para la blockchain autorizada.

Así, este trabajo tiene como fin proponer un sistema de pago electrónico 
sin la intervención de intermediarios bancarios, usando criptomonedas como 
moneda de pago para reducir riesgos y costos, aumentar la agilidad y flexibi-
lidad, y garantizar el éxito en las transacciones comerciales internacionales. 
Esto es posible gracias a Blockchain, una tecnología capaz de prevenir el 
doble gasto y mantener un registro transparente de las transacciones realiza-
das entre los participantes en la red (Nakamoto, 2008).

A través de este estudio, se pretende contribuir a la construcción teórica 
sobre los medios de pago internacionales, resolviendo dudas acerca del uso 
de tecnologías como Blockchain. Además, es relevante señalar que, en el 
momento de escribir este trabajo, la implementación de Blockchain está 
experimentando una rápida expansión.
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LA NUEVA ERA DEL COMERCIO INTERNACIONAL: CRÉDITO DOCUMENTARIO EN BLOCKCHAIN

I.2. Cuestiones de reflexión

Las transacciones comerciales internacionales conllevan riesgos tanto para 
el importador como para el exportador, como el impago o el incumplimiento de 
los suministros. Estos riesgos son aún mayores que en el comercio doméstico, 
ya que las partes involucradas suelen no conocerse, hablan idiomas diferentes 
y tienen costumbres comerciales distintas. Los riesgos son aún más significa-
tivos para las pequeñas y medianas empresas del sector primario. Por ello, las 
partes buscan herramientas que les ayuden a mitigar o eliminar estos riesgos.

En este sentido, se proponen mejoras normativas en el ámbito digital para 
reducir riesgos y costos, ofreciendo más agilidad y flexibilidad para asegurar 
el éxito en las transacciones comerciales internacionales. Además, se esta-
blecen las bases jurídicas para realizar operaciones internacionales agroali-
mentarias sin la intervención de bancos y financieras, utilizando criptomone-
das como método de pago.

La principal pregunta de investigación es: ¿es posible crear un sistema de 
cobro y pago en el comercio internacional para el sector agroalimentario que 
sea jurídicamente viable, seguro, ágil y de bajo costo?

Para abordar esta cuestión, se discutirán las siguientes subpreguntas: 
¿Cómo se podría formalizar o estandarizar este sistema de cobro y pago 
internacional sin intervención bancaria? ¿Cómo podría desmaterializarse 
este sistema para automatizar y digitalizar el proceso? ¿Cómo se podría des-
cribir la secuencia y las fases de funcionamiento de un sistema automatizado 
de cobro y pago mediante Blockchain como activo nativo? Finalmente, ¿sería 
jurídicamente viable este medio de pago y cobro bajo la aplicación del Dere-
cho internacional?

Estas preguntas generales y específicas comprenden el problema que jus-
tifica el desarrollo de este trabajo, cuyo objetivo es crear un sistema automa-
tizado de cobro y pago en el comercio internacional basado en Blockchain, 
con viabilidad jurídica para las partes involucradas.

I.2.1. Por qué la necesidad de cambio en los 
sistemas de cobro y pago internacionales

Se analizó el medio de pago más comúnmente utilizado en el comercio 
internacional agroalimentario, identificando los factores clave que influyen 
en su elección. Se concluyó que la transferencia bancaria a 90 días es el 
medio de pago predominante, seguida por el crédito documentario. La trans-
ferencia bancaria es la opción más informal, económica y rápida, utilizada 
cuando existe confianza entre las partes. Sin embargo, cuando no hay con-
fianza, esta modalidad presenta inconvenientes en términos de garantías y 
seguridad. Por otro lado, el crédito documentario ofrece mayor seguridad, 



21

INTRODUCCIÓN

pero implica la intervención de bancos y la emisión de documentos, lo que lo 
convierte en un proceso más costoso y complejo.

Los resultados mostraron la necesidad de analizar los medios de pago inter-
nacionales desde una perspectiva jurídica, destacando la aparición de nue-
vos instrumentos electrónicos, como el BPO (Bank Payment Obligation), que 
implementa la transferencia electrónica de datos, con la mediación de una 
institución agroalimentaria fuera del sistema bancario, utilizando Blockchain.

En cuanto a la elección del medio de pago, las empresas agroalimentarias 
tienden a optar por aquellos que mejoran su oferta comercial, reducen cos-
tos y ofrecen mayor flexibilidad. También valoran la posibilidad de obtener 
financiación antes del envío de las mercancías. Este análisis demuestra que 
lo más relevante no es tanto el sector, sino el destino de las exportaciones. 
Se identificaron procesos de transferencia deficientes, costosos y lentos que 
afectan negativamente a las empresas exportadoras, causando pérdidas de 
tiempo y elevados costos.

En resumen, se concluye que existe una necesidad urgente de cambio en 
los sistemas de pago internacionales.

I.2.2. Por qué el crédito documentario como base 
para la creación del novedoso medio de pago

Aunque el crédito documentario es uno de los medios de pago más segu-
ros en el comercio internacional, la transferencia bancaria sigue siendo la 
opción más utilizada. Se determinó que el desarrollo de un nuevo medio de 
pago electrónico podría garantizar el éxito de las transacciones internacio-
nales. El análisis jurídico de los medios de pago se realizó con el objetivo de 
promover un enfoque beneficioso tanto para los exportadores como para los 
pequeños exportadores agrícolas, reduciendo sus riesgos.

Para ello, se realizó una encuesta online de alcance limitado utilizando 
el método The Tailored Design Method (Dillman et al., 2014), y se constató 
que la transferencia bancaria es el medio de pago más utilizado, seguido 
por el crédito documentario. Tras un análisis de las ventajas y desventajas 
de ambos métodos, se propuso un modelo híbrido, considerando el crédito 
documentario como la base para un sistema de pago automatizado mediante 
contratos inteligentes en Blockchain.

I.2.3. Por qué la tecnología de blockchain para el 
sector agroalimentario

Los resultados permitieron seleccionar las ventajas de ambos medios de 
pago, como las mejores para obtener un novedoso medio de pago electrónico 
en blockchain. En este sentido surgió la pregunta ¿cómo lo conseguiríamos sin 
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la existencia de una organización central? Lo conseguiríamos por 3 razones: la 
criptografía que garantiza la seguridad pues los activos quedan protegidos por 
firmas digitales o hashes; la colaboración que se plantea sin necesidad de un 
certificador. Se trata de una red de nodos validada por la mayoría y un código 
imposible de manipular, distribuido y replicado que detecta transacciones 
erróneas. Adicionalmente, en esta etapa del proceso se estudió la posibilidad 
de introducir una mejora normativa utilizando como base las leyes de EE-UU, 
pues esta jurisdicción brinda una base legal para usar el crédito documentario 
en blockchain con criptomonedas como moneda de pago.

Una vez que se determinó cualitativa y cuantitativamente la investigación, 
se seleccionó el medio de pago de mayor agilidad y seguridad y se aplicó 
blockchain como solución descentralizada que ayude al sector agroalimen-
tario. Si bien los resultados obtenidos indican que es necesario realizar un 
mayor estudio técnico de la puesta en marcha del mecanismo y no quedando 
limitada exclusivamente a su viabilidad normativa en el tráfico comercial, se 
ha realizado una propuesta normativa basada en el modelo americano She-
arman & Sterling LLP, que se apoya en: 1. uso de instrumentos electrónicos 
negociables en blockchain. 2. libro de reglas «rulebook».

El avance tecnológico se está utilizando no solo en la fase de negociación 
de contratos de compraventa internacional (smart contracts en Blockchain), 
sino también en el momento del pago. Se propone un sistema automatizado 
de crédito documentario en Blockchain como activo nativo, lo que garantiza 
la certeza jurídica de las transacciones comerciales internacionales. Además, 
la posibilidad de realizar pagos internacionales con criptomonedas se pre-
senta como una de las soluciones más disruptivas en el sistema de pagos.

I.3. Método de estudio

La metodología empleada es doctrinal, exploratoria, jurisprudencial y norma-
tiva, y examina diversos puntos de vista doctrinales para comprender conceptos 
como las cartas de crédito, Blockchain y contratos inteligentes. Para ello, se han 
utilizado artículos de referencia y se han analizado las fuentes legales pertinen-
tes para hacer de estas herramientas soluciones viables jurídicamente.

Dado que la investigación sobre este tema es aún escasa, este estudio se 
plantea como un trabajo exploratorio en un campo relativamente descono-
cido, identificando aspectos jurídicos relevantes y estableciendo marcos de 
referencia para futuras investigaciones más profundas.

I.4. Estructura del estudio

En la primera parte de este estudio, se presenta una introducción al desa-
rrollo del comercio internacional y el papel de la agricultura en las economías 
involucradas, seguido de un análisis sobre la evolución de las exportaciones 
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agrícolas españolas hacia Estados Unidos en los últimos años. Esto refuerza 
la idea de que la Unión Europea mantiene un liderazgo global en el sector 
agroalimentario, con Estados Unidos como el principal socio comercial de 
España, destacando el aumento en las exportaciones de productos como el 
vino y el aceite de oliva en el periodo analizado.

Posteriormente, en una segunda parte y, enmarcado en este contexto glo-
bal, se realiza un estudio de las exportaciones españolas hacia Estados Uni-
dos, centrándose en tres productos clave del Mediterráneo: aceite de oliva, 
vino y naranjas. Estos productos han sido fundamentales para el incremento 
del comercio agroalimentario en los últimos años. Además, se examinan las 
barreras comerciales, tanto arancelarias como no arancelarias (por ejemplo, 
medidas fitosanitarias), finalizando con un análisis de las oportunidades de 
exportación que ofrecen acuerdos recientes, como el tratado de libre comer-
cio entre la Unión Europea y Vietnam, así como el Acuerdo de Nairobi de la 
OMC (Comisión Europea, 2020).

En tercer lugar, se aborda uno de los temas más críticos en el comercio 
internacional: los pagos. Tras un análisis introductorio del comercio agroali-
mentario entre España y Estados Unidos, se ofrece una revisión concisa de 
los principales métodos internacionales de cobro y pago. Entre los medios 
más destacados en el sector primario, se resalta un método característico 
de Estados Unidos: la carta de crédito comercial. Este mecanismo, aun-
que similar al crédito documentario, ofrece menos seguridad, pero es más 
ágil. El exportador puede utilizarla en cualquier banco, siendo su seguridad 
dependiente de la solvencia del banco emisor, que actúa en representación 
del cliente.

En la segunda parte de este trabajo, se concluye que no existe una solución 
única o universal para la selección del mejor método de cobro y pago interna-
cional. Cada exportador e importador debe evaluar sus propias necesidades 
para elegir la alternativa que mejor se adapte a su situación específica.

I.5. Necesidad de una regulación urgente

El estudio realizado evidencia la necesidad de establecer un marco nor-
mativo claro para los nuevos métodos de pago emergentes, como los plan-
teados en esta investigación. Este marco regulador debe garantizar el cum-
plimiento de las estrictas normativas financieras, adaptándose al ritmo de 
innovación de las empresas más vanguardistas. Es importante encontrar un 
equilibrio que evite sofocar al sector «fintech» con excesiva regulación, pero 
que tampoco comprometa la protección de los derechos de los consumido-
res (Ten Oliver & Rodríguez Hernández, 2018). 

Actualmente, la ausencia de un país que haya regulado de manera efectiva 
estas tecnologías genera una gran incertidumbre. Por lo tanto, es fundamen-
tal mejorar las obligaciones de información por parte de los poderes públicos 
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